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Beneficencia, corrección y sanidad.“Circu
lar__El Escmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino me dice con fecha 23 de marzo 
último lo que si^ue:

Su Magestad la Reina se ha dignado espedir 
el Real decreto siguiente:

En atención á las razones que me luí espues- 
tu el Miu.istro de la Gobernación del Reino, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Articuló 1? Queda suprimida la Junta su
prema de Sanidad del Reino. •

Art. 2?. Quedan igualmente suprimidas las 
actuales Juntas provinciales y municipales de Sa
nidad en la Península é islas adyacentes.

Art. 3? La Dirección general de Sanidad re
sidirá en el Ministerio de la Gobernación del 
Reino.

Art. 4? Habrá un Consejo de Sanidad con 
atribuciones puramente consultivas, agregado al 
Ministerio de la Gobernación del Reino.

Art. 5? El Consejo de Sanidad del Reino se 
compondrá del Ministro de la Gobernación del 
Reiau, Presidente; de un Vicepresidente; del 
Gefe Director de los ramos de Corrección, Be
neficencia y Sanidad en el mismo Ministerio; de 
otros trece Vocales numerarios, y de ocho super
numerarios nombrados por Mí, á propuesta del 
Ministro de la Gobernación del Reino.

Art. 6? Los Vocales del Consejo de Sanidad 

del Reino se nombrarán entre las personas que 
mas se hayan distinguido en las diversas carreras 
del Estado. Siempre que no haya inconveniente, 
las plazas se distribuirán en esta forma: una para 
cada una de las carreras de Guerra, Marina, Ha
cienda, Diplomacia ó Consular, Magistratura, y 
dos para la Administración. Los otros seis Voca
les numerarios serán nombrados entre las perso
nas que se hayan distinguido por sus conocimien
tos en hs ciencias médicas, naturales ó químicas.

Art. 7? El Cuns¡-jo de Sanidad del Reino 
podrá llamar á su seno los Vocales supernume
rarios que tenga á bien en los casos y circuns
tancias que lo creyere conveniente.

Cuando concurran los supernumerarios al 
(Consejo, tendrán voz y voto como los numera
rios.

Art. 8? El cargo de Vicepresidente y los de 
Vocales del Consejo serán honoríficos y gratuitos.

Art. 9? El Vicepresidente y los Vocales de 
numero que hubiesen estado empleados seis anos 
en e>te Consejo ó en la suprimida Junta suprema 
de Sanidad, tendrán la categoría de Gefes supe
riores del Cuerpo de Administración civil. Los 
demas Vocales de numero gozarán de la de pri- 
ros Gefes, y los supernumerarios la de segundos 
Gefes.

Art. 10. Habrá en el Consejo un secretario 
con sueldo, de nombramiento Real, que ausilia- 
rá ademas el despacho de los negocios del ramo 
en el Ministerio.

Art. 11. El Consejo de Sanidad será con
sultado :

1? Sobre las reformas ó mejoras que hayan 
de hacerse en la organización y servicio de la 
policía sanitaria esterior, y en especialidad de la 
marítima, á fin de poner esta parte importante
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del sistema sanitario en consonancia con el esta
do de los conocimientos científicos y con los ade
lantamientos hechos en las demas naciones, para 
que pueda llenar cumplidamente el objeto de 
permitir á las comunicaciones comerciales toda 
la libertad que sea compatible con la conserva
ción de la salud publica.

2? Sobre el establecimiento de un sistema 
ordenado de policía sanitaria interior, dirigido á 
la preservación de contagios, epidemias y epizoo
tias, a' la conservación de la salubridad publica y 
á la represión eficaz de las infracciones de las 
leyes, reglamentos ó disposiciones gubernativas 
pertenecientes á ki policía sanitaria y á la mé
dica.

3? Sobre todo lo relativo al ejercicio de los 
diversos ramos de la ciencia de curar y á los es
tablecimientos de aguas minerales.

4? Sobre la importación, elaboración y ven
ta de las sustancias venenosas y medicamentosas.

Dará también su dictamen, cuando se lo pi
da el Gobierno, sobre los demas asuntos que ten
gan relación con la sanidad marítima y terrestre, 
policía de salubridad y policía médica.

Art. 12. Podrá el Consejo elevar al Gobier
no las esposiciones que crea convenientes sobre 
reformas ó mejoras en los diferentes servicios á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 13. Corresponde á los Gefes políticos 
la dirección superior del servicio de sanidad en 
sus respectivas provincias bajo la inmediata de
pendencia del Ministerio de la Gobernación.

Art. 14- Se establecerán Juntas provinciales 
de Sanidad agregadas al Gobierno político en 
cada capital de provincia; Juntas de partido en 
cada capital de partido, y Juntas municipales en 
los puertos de mar que no sean capitales de pro
vincia ó de partido.

Art. 15. Las Juntas provinciales de Sanidad 
se compondrán del Presidente, que será el Gefe 
político ó el que hiciere sus veces; del Alcalde, 
y de otros cinco Vocales, debiendo ser tres de 
estos, á lo ménos, Profesores de medicina ó far
macia, y desempeñando el cargo de Secretario 
un oficial de la secretaría del Gobierno político 
a elección del Gefe.

La Junta provincial de Madrid constara' del 
Presidente, del Alcalde y de siete vocales, entre 
los cuales, ademas de los profesores de medicina 
y farmacia, habrá uno de veterinaria, que será 
siempre un Catedrático del colegio de esta fa
cultad.

Art. 16. Las Juntas de partido se compon
drán del Alcalde, Presidente, y de cuatro voca
les, siendo uno de estos profesor de medicina y 
otro de farmacia. Los secretarios de los Ayunta
mientos lo serán también de estas Juntas.

Art. 17. Sin embargo de lo dispuesto en el 
art. 2? y en los dos anteriores, las Juntas de Sa
nidad de los puertos de mar quedarán con la mis
ma organización y número de vocales que tienen 
actualmente hasta que se proceda á su reforma; 
pero en los puertos que fueren capitales de pro
vincia y tuviesen en el dia dos Juntas, una pro
vincial y otra municipal, se refundirán en una 
que se titulará Provincial. En los puertos que 
no fuesen capitales de provincia subsistirán las 

)
Juntas de Sanidad con su actual organización por 
ahora , llamándose Juntas de Partido las de los 
puertos que fueren capitales de partido.

Art. 18. Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino se dispondrá en casos estraordi- 
narios el aumento de vocales en las Juntas pro
vinciales, de partido y municipales, y el estable
cimiento de estas últimas en las poblaciones que 
no las tengan.

Art. ig. Los vocales de las Juntas provin
ciales deSanidad serán nombrados por el Minis
tro de la Gobernación del Reino, á propuesta de 
los Gefes políticos , y estos nombrarán á Jos de 
las Juntas de partido y municipales.

Art. 20. Los cargos de vocales de todas las 
Juntas de Sanidad serán honoríficos y gratuitos; 
pero los facultativos y secretarios de las de los 
puertos de mar continuarán con los sueldos que 
ahora disfrutan, hasta que se publique la nueva 
organización del servicio de Sanidad marítima.

Art. 2i. Los vocales de las Juntas provin
ciales de Sanidad tendrán la categoría de segun
dos Gefes de la Administración civil cuando ha
yan desempeñado su cargo durante tres aiíos con 
laboriosidad y distinción ; y asi á estos vocales 
como á los de las Juntas de partido y municipa
les, les servirá de recomendación muy especial 
para ser ascendidos en sus carreras el mérito que 
contrajeren en el desempeño desús respectivos 
cargos.

Art. 22. Las atribuciones de las Juntas pro
vinciales y de partido y de las municipales que 
cita el art. 18 serán puramente consultivas, resi
diendo en sus Presidentes la dirección y gobier
no de todo Iq perteneciente al ramo de Sanidad. 
Pero las de los puertos de mar seguirán desem
peñando por ahora las visitas de buques y demas 
obligaciones relativas á la Sanidad marítima que 
han estado y están actualmente á cargo de las 
Juntas de los mismos puertos.

Art. 23. Las academias de medicina y ciru
gía, en la parte de sus atribuciones que tiene re
lación con la policía sanitaria, con el ejercicio de 
las profesiones médicas y demas ramos de higie
ne pública, dependerán inmediatamente del Gefe 
político de la capital donde se hallaren estable
cidas. Podrán sin embargo todos los Gefes polí
ticos de las provincias comprendidas en el distri
to de cada Academia consultarlas cuando lo tiM- 
vieren por conveniente acerca de cualquier pun
to relativo á dichos ramos.

Art. 24- Jj0S subdelegados de medicina y 
cirugía y los de farmacia y veterinaria seguirán 
desempeñando las atribuciones que les están se
ñaladas por reglamentos y Reales órdenes; pero 
dependerán imnediatamente del Gefe político los 
de los distritos de la capital de cada provincia y 
su partido, y del Presidente déla respectiva Jun
ta subalterna los que residan en los demas par
tidos, entendiéndose directamente con estas au
toridades en toilos los casos.

Art. 25* Mientras no se haga el arreglo ge
neral de policía médica, los subdelegados de me
dicina y cirugía y los de farmacia y veterinaria 
serán nombrados por los Gefes políticos, debien
do desempeñar los vocales facultativos de las Jun
tas de partido los cargos respectivos de Subdelc-

*
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gados de mediciiia y cirugía y de farmacia en el 
territorio de dicho partido.

Art. 26. Los establecimientos de aguas tni- 
nerales estara'n bajo la dependencia inmediata del 
Gefe político de la provincia donde se hallen si
tuados, continuando sus directores por ahora con 
las atribuciones mismas que les señala su regla
mento especial, y entendiéndose, por medio de 
su Gefe respectivo, con el Ministerio en los ca
sos en que por reglamento debiau hasta ahora 
entenderse con la Junta suprema de Sanidad. 
Cuando estos directores residiesen ordinariamen
te en la capital de la provincia donde se hallen 
situados los establecimientos que dirigen, serán 
considerados como vocales agregados á las Juntas 
provinciales, con las mismas obligaciones y de
rechos que los vocales de numero.

Art. 27. Las plazas de directores de aguas 
minerales serán provistas por el Ministeri® de la 
Gobernación del Reino, precediendo precisamen
te oposición en el modo y forma que se señalará 
en cada caso. Se conserva sin embargo el dere
cho de los directores para ser trasladados de un 
establecimiento á otro sin previa oposición; pero 
ninguno podrá ser trasladado de esta manera si 
no ha servido personalmente, al menos durante 
tres anos, el destino de director de un estable- 
cimieuto en clase de propietario; si no ha publi
cado una Memoria sobre el mismo estableci
miento que haya creido digna de premio el Con* 
sejo de Sanidad; y por último, si no pidiese su 
traslación dentro de los dos meses siguientes á la 
publicación de la vacante.

Art. 28. Continuarán por ahora la organi
zación y régimen interior que tienen los lazare
tos con dependencia de la Autoridad superior ci
vil del punto donde se hallen situados.

Art. 29. Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores sobre el ramo de Sanidad con
trarias á lo prevenido en este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de marzo de 
mil ochocientos cuarenta y siete—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Gober
nación del Reino, Manuel de Seijas Lozano.

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial para los efectos correspondientes á su cumpli
miento. Palma 14 de mayo de 1847.—Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

(Número 177 A
Beneficencia, corrección y sanidad.=Circular.— 

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no me dice con fecha 6 de abril último lo siguiente:

Por Real órden de 26 de marzo próximo pasa
do, comunicada al Vice-presidente del Consejo de 
Sanidad del Reino, se dignó S. M. mandar que mien
tras el Consejo Real evacúa su informe sobre el Re
glamento para la organización y atribuciones del 
Consejo y Juntas de Sanidad que se le ha pasado, 
sirva provisionalmente el mismo á fin de no retardar 
la instalación y organización del citado Consejo y 
Juntas. Dicho Reglamento se halla publicado en la 
Gaceta de 4 del corriente: cuidará V. 8. de que se 
reimprima en el Boletín oficial de la provincia; y 
con arreglo á sus disposiciones y á las del Real de-

(3)
creto de i 7 de marzo último, procederá V. S. in
mediatamente á nombrar los vocales que hayan de 
componer las Juntas de partí lo, y á proponer á este 
Ministerio los que hayan de formar la provincial, no 
haciendo por ahora innovación en las Juntas litora
les ó de los puertos. De Real órden lo comunico á 
V'. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial insertándose á continuación la Real órden de'26 
de marzo únimo y el reglamento de que se hace mé- 
rito^ para los efectos correspondientes d su cumpli
miento. Palma 14 de mayo de 1847.t z Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

Dirección 3^—Negociado de Sanidad. — Escelen- 
tíúmo Sr.: En virtud de lo prevenido en el párrafo1 
i°, art. i i de la ley de 6 de julio de 1845, ha sido 
remitido por este ministerio al Consejo Real el ad
junto reglamento para la organización y atribuciones 
del consejo y juntas de Sanidad del reino, á fin de 
que informe lo que se le ofrezca. Sin embargo, sien
do indispensable una norma ó reg!a á que pue
dan atenerse, tanto el consejo como las juntas del 
ramo, y con el objeto de no retardar su instalación y 
organización, es la voluntad de la Reina nuestra Se
ñora que ínterin el Consejo Real evacúa su informe, 
y S. M. se sirve adoptar la resolución que fuere de 
su Real agrado, se observe y cumpla el mencionado 
reglamento.

De Real órden lo comunico á V. E. para cono- 
cimientodel consejo y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de marzo 
1847.—Seijas. —Sr. vice-presidente del consejo de 
Sanidad.

REGLAMENTO
DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

Y JUNTAS DE SANIDAD DEL REINO.

TITULO PRIMERO.
Del consejo de Sanidad del Reino.

Artículo i° Para el desempeño de los encargos 
que atribuye al consejo el art. 1 1 del decreto de 1 7 
del corriente se reunirá este ordinariamente un dia 
en cada semana, que se fijará por el mismo, y estraor- 
dinariamente siempre que fuesen citados los vocales 
de órden del presidente.

Art. 2? Cuando no presida el consejo el Minis
tro de la Gobernación, le presidirá el vice-presiden
te. En defecto del presidente y vice-presidente hará 
sus veces el vocal mas antiguo, a no haber vocal que 
haya sido Ministro de la corona, en cuyo caso pre
sidirá éste.

Art. 30 El consejo se dividirá en dos secciones; 
la primera de sanidad interior del reino, y la segun
da de sanidad marítima y de las fronteras.

Art. 4? La primera sección conocerá de todo lo 
relativo a la higiene pública del interior del reino, 
comprendiendo la policía general de salubridad y los 
negocios médicos, y la segunda de cuanto tenga re
lación directa con la sanidad de mar y de las fron
teras.

Art. 5? El presidente del consejo nombrará los 
vocales que han de componer cada sección, asi como 
los que hubieren de presidirlas, y la misma sección 
elegirá entre sus vocales el que ha de desempeñar 
el cargo de secretario. A falta del presidente de sec
ción que sea nombrado, hará sus veces el vocal mas
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(4)
antiguo entre ios que la compongan, guardándose el 
orden prevenido en el art. 2°

Art. 6 ■' El presidente nombrará también lasco- 
misiones temporales ó permanentes que fueren nece
sarias para determinados objetos, presidiéndolas el 
primer nombrado, y desempeñando el último el cargo 
de secretario.

Art. 7° Un mismo vocal podrí pertenecer á las 
dos secciones, ó ser nombrado, aun cuando pertenez
ca á ellas, para las comisiones de que habla el artí
culo anterior.

Art. 8o Las secciones presentaran ya informa
dos al consejo cuantos asuntos reciban del secretario 
con este objeto, cuidando los presidentes de sección 
de activar en ellas el despacho de los informes. Se es- 
tenderán estos siempre razonados en los mismos es
pedientes ú órdenes que los motiven, poniendo al 
margen lo» nombres de los vocales que concurran á 
discutirlos; todos los cuales los rubricarán cuando 
estuviesen conformes con ellos.

Art. 9? Cuando no estuviesen conformes los vo
cales de una sección acerca de cualquier dictamen, >e 
estendera el parecer de la minoría después del de la 
mayoría, constando al margen de cada uno de el < s 
ios nombres de los que hayan compuesto una y otra, 
los cuales rubricaran respectivamente el dictamen a 
que se hayan adherido.

Art. io . Las seccionas reclamarán del secreta
rio del consejo cuantos datos y documentos les fueren 
necesarios para despachar cumplidamente su» infor
mes.

Art. ii. El presidente, ó quien haga sus veces, 
abrirá y dirigirá las sesiones del consejo y rubricara las 
actas. Después de leida el acta anterior se dará cuen
ta de las órdenes del Gobierno, discutiéndose en se
guida los informes que presentaren las secciones ó 
comisiones sobre los asuntos que hayan recibido de 
la secretaría.

Para que el consejo pueda celebrar sesión será 
necesario que estén reunidos al menos la mitad mas 
uno de los vocales que le compongan.

Art. i 2. Cuando un vocal del consejo hiciese al
guna proposición, que habrá siempre de presentar
se por escrito y razonada, se discutirá si ha de to
marse ó no en consideración. En caso de afirmativa, 
y -si el presidente la mandase informar por una de 
las secciones, ser i considerada para su ulterior dis
cusión como cualquiera otro informe de ellas.

Art. 13. Se resolverán por mayoría todos los 
acuerdos del consejo, y el secretario los estenderá 
en los espedientes después de los informes de las sec
ciones, anotando en seguida de! acuerdo los votos de 
los que disintieren, si no hubiere conformidad en la 
votación. Cuando algún vocal que hubiere disenti
do de la mayoría quiera dar razonado su voto par
ticular, le presentara en el término de tres dias, y 
se pondrá en el espediente después del dicrimen de 
la mayoría. Ningún vocal tendrá derecho á que 
conste su voto particular razonado, si no lo anuncia 
inmediatamente después de hecha la votación; y el 
consejo podrá en este caso nombrar á uno de los vo
cales que compongan la mayoría para que redacte 
con mayor estension su dictamen en vista del voto ó 
votos particulares que se presentaren.

Art. 14. Escepto en los negocios que el consejo 
declare urjentes, se suspenderá de una sesión á otra 
la discusión de ios informes de las secciones ó comi
siones cuando un vocal manifestare que necesita en

terarse con detención del espediente. Pero si después 
de haber pedido un vocal que se suspenda la discu
sión, no lo permitiese la urgencia del asunto, podrá 
abstenerse de votar, anotándose esta circunstancia en 
el acuerdo que se tome.

Art. 15. Ademas de los informes que á propues
ta del consejo pidiere el Gobierno á las academias de 
Medicina ú otras corporaciones ó individuos, nom
brará también a petición suya, cuando lo creyese 
conveniente, comisiones especiales para hacer visitas 
de inspección; preparar proyectos ó redactar cual
quiera especie de trabajos relativos á la policía sani
taria. Cuando estas comisiones hubieren de desempe
ñar sus encargos en Madrid, formará parte de ellas 
al menos uno de los vocales del consejo, al cual da
rán todas ellas cuenta cada mes del estado de sus ta
reas por medio de su presidente, que será siempre 
un vocal del consejo. Los proyectos, dictámenes ó 
informes de estas comisiones serán presentados al 
consejo, el cual, después de discutirlos, los elevará 
con su dictamen particular al Gobierno.

Art. 16. Los vocales supernumerarios del conse
jo tendr.in obligación de desempeñar las comisiones 
relativas al ramo de sanidad que les encargare el Go
bierno, y podrán también ser nombrados para indivi
duos de las comisiones especiales del mismo consejo, 
en cuyo caso asistirán á las sesiones de é'te cuando se 
discutan los informes ó proyectos en que hubieren te
nido parte. Cuando los vocales supernumerarios for
maren p^rte de una comisión especial del consejo 
tendrán en ella las mismas facultades que los voca
les ordinarios.

Art. 17. El secretario del consejo tendrá voz sin 
voto en él, redactará las actas, instruirá completa
mente los espedientes, y los pasará á las secciones 
que señale el presidente; dará cuenta de ellos cui
dando de que se estiendan los acuerdos del consejo 
después de los informes presentados por las secciones 
ó comisiones, y hará cuantas comunicaciones fuesen 
necesarias. El secretario cuidará de que las actas 
del consejo sean copiadas en un libro que se llevara 
al efecto, inmediatamente después de ser aprobadas; 
de que en otro libro se copien los informes ó pro
yectos que fuesen presentados al consejo, y por úl
timo que se copien igualmente en otro las comunica
ciones del Gobierno.

TITULO II.
De las juntas provinciales de Sanidad

Art. 18. Quedando por ahora las juntas pro
vinciales de Sanidad, residentes en puertos de mar. 
con la misma organización y atribuciones que ac
tualmente tienen, según el Real decreto de 17 del 
que rige, seguirán también rigiendo en ellas las dis
posiciones que en el dia deben observar acerca del 
orden y método de desempeñar sus tareass respecto 
á sanidad marítima; arreglándose entodo lo pertene
ciente á sanidad interior a las mismas reglas que las 
demas juntas de su clase.

Art. 19. Las atribuciones de las juntas provin
ciales de Sanidad serán dar su dictamen, cuando les 
consulte el gefe político, acerca de los negocios re
lativos á cualquiera de los diversos ramos del servi
cio que les está encomendado. Estas juntas podran 
también presentar á los gefes políticos las consultas 
y propuestas que crean conducentes á mejorar la sa
lubridad de sus respectivas provincias, á preservar
las de los males contagiosos epidémicos y endécimos, 
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asi como también de las epizootias; á mejorar y per
feccionar el servicio público relativamente al ejerci
cio de la medicina, cirugía, farmacia y veterinaria, 
y á reptimir eficazmente las infracciones de las leyes, 
reglamentos y disposiciones vigentes acerca del mis
mo ejercicio ó de ¡a venta de sustancias ó cuerpos de 
cualquiera clase que puedan influir perniciosamente 
en la salud pública.

Art. 20. Las juntas provinciales de Sanidad se
rio consultadas especialmente por los gefes políticos:

i? Sobre todas las disposiciones estraordinarias 
que se hayan de tomar cuando pueda temerse la in
troducción ó propagación de cualquiera contagio, 
epidemia ó epizootia en la provincia.

2o Sobre los medios mas adecuados de remover 
las causas permanentes ó accidentales de insalubri
dad que puedan producir enfermedades de cualquie
ra clase en los hombres ó en los animales.

3? Sobre las cuestiones que haya de resolver el 
gefe político relativamente a la policía de salubridad, 
tanto urbana como rural.

4? Sobre las cuestiones que haya igualmente de 
resolver el gefe político acerca del uso ó abuso del 
ejercicio de los diversos ramos de la ciencia de curar.

5J Sobre las cuestiones que se hallen en el mis
mo caso relativamente á la venta de medicamentos ó 
venenos.

Y 6o Sobre los mejores medios de generalizar el 
uso de la vacuna.

Art. 2i. Habrá en cadajunta provincial dos co
misiones permanentes de nombramiento del gefe po
lítico; una de Sanidad general y otra de negocios mé
dicos. Esta última presentará los informes que han 
de discutirse en la junta acerca de todo lo relativo 
al ejercicio de ios diversos ramos de la ciencia de 
curar; á la venta de medicamentos y al servicio pú
blico facultativo, y la primera sobre todas las de
mas atribuciones de la junta.

Art. 22. Los gefes políticos nombrarán, cuando 
lo crean necesario, comisiones especiales para que 
informen sobre determinados objetos, entre los que 
se remitan á informe de las juntas, ó sean propuestos 
por ellas mismas, y podrán agregar á estas comisio
nes individuos no pertenecientes á las juntas.

Estos individuos tendrán voz y voto en las comi
siones, y asistirán sin voto á la sesión en que se dis
cuta en la junta el informe en que hubieren tomado 
parte.

Art. 23. Nombrarán también los gefes políticos 
comisiones especiales, ya compuestas solo de vocales 
de las juntas, ó ya de individuos de fuera de ellas, 
presididos por algún vocal, con el objeto, ya de visi
tar las boticas ó cualquiera otri clase de estableci
mientos sujetos á la inspección de la autoridad, ya 
de examinar los edificios, localidades, bastimentos 
&c. que puedan, por una circunstancia cualquiera, 
influir en la salud pública.

Art. 24. Entre los individuos no pertenecientes 
á las juntas provinciales que pueden formar parte de 
las comisiones de que habla el artículo anterior, se
rán preferidos para componerlas los vocales de las 
academias de Medicina y los subdelegados de medi
cina y farmácia que no fuesen vocales de las juntas.

Art. 25. Cuando el gefe político nombrase co
misiones especiales de vocales de la junta y de indi
viduos de fuera de ella, será presidente el vocal de 
aquella que designare el mismogefe, quien designará 

también el que haya de ser secretario de la comisión 
cuando no prefiriese que lo sea el de ¡a misma junta.

Art. 26. Los gefes políticos señalarán las e'po- 
cas en que deben celebrar sus sesiones las juntas pro
vinciales, cuidando el secretario de que se presenten 
los negocios en ellas informados por las comisiones. 
Con este objeto, cuando el gefe político deseare saber 
el dictunen de la junta sobre algún negocio, pasará 
el secretario al vocal mas antiguo de la comisión que 
ha d e estender el informe el espediente instruido so
bre el negocio en cuestión, ó la órden del gefe, si no 
se hubiere formado espediente tenie'ndose el mayor cui
dado en todos los casos de que la comisión no carezca 
de ninguno de los datos y documentos necesarios para 
dar cumplidamente su dictámen. "•

Art. 27. El vocal mas antiguo de la comisión, 
que ser i su presidente, estará encargado de reuniría, 
de que se estiendan los informes, y de que se active 
el despacho de los negocios. Cuando haya conformi
dad completa en la comisión, firmarán el informe to
dos los vocales que hubiesen concurrido á la sesión 
en que se discuta; pero si no estuvieren conformes 
se pondrá primero el dictámen de la mayoría y des
pués el de la minoría, firmando cada uno de los vo
cales el dictamen á que se haya adherido. Los in
formes de las comisiones han de presentirse razo
nados en todos los casos.

Art. 28. Las comisiones podrán pedir á los ge- 
fes políticos, cuando lo creyesen conveniente, que 
las academias de medicina y los subdelegados de me
dicina y farmácia den su parecer sobre los negocios 
acerca de los cuales tuviere que informar la junta, y 
los gefes pedirán en los casos dudosos ó delicados 
aquel parecer por sí mismos, podiendo hacerlo en to
das e'pocas, cualesquiera que sean los trámites ya 
seguidos en el negocio. Cuando el asunto sobre que 
han de informar las comisiones fuese una consulta de 
las juntas de partido, ó perteneciese por cualquier 
motivo á uno de los partidos de la provincia en que 
hubiese esta junta, podrán las comisiones reclamar 
de ella cuantos datos, documentos ó informes creye
sen necesarios para ilustrar completamente el asunto.

Art. 29. Cuando hubiera de discutirse en la 
junta provincial cualquier negocio promovido por 
queja ó parte dado por un subdelegado que no sea 
vocal de ella, asistirá éste á la discusión con voz, 
pero sin voto, si lo creyese oportuno el gefe político. 
Las comisiones podrán también en el mismo caso oir 
á los subdelegados antes de dar su dictámen.

Art. 30. Se principiarán las sesiones de las jun
tas provinciales leyendo el acta de la anterior, dán
dose en seguida cuenta de las órdenes del Gobierno 
respecto á sanidad, y de las determinaciones del ge- 
fe político relativas al mismo asunto, y procedién
dose después á la discusión de los informes presen- 
sentados por las comisiones y de cualquier punto que 
ponga el presidente á la deliberación de la junta, 
siguiéndose siempre el órden que este señale para el 
despacho de ios nego- ios.

Art. 31. Cumdo algún voca I de la junta deseare 
h ic<-r na i proposición, I* presentará siempre por 
escrito y suficientemente rizonada. Si la junta la de
clarase urgente se podrá votar desde luego si se toma 
en consideración, suspendiéndose en otro caso esta 
votación hasta la sesión siguiente. Siempre que la 
junta tom ise en consideración cu ilquiera propuest a 
de esta clase , p is ir i á una comisión permanente ó 
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especial, según resuelva el gefe político, siguiéndo
se desde entónces los tramites señalados para el des
pacho de los informes de las comisiones y para su 
discusión en la junta.

Art. 32. Los acuerdos de las juntas se tomaran 
á pluralidad de votos, decidiendo los empates el del 
que la presida, y necesitándose para que haya sesión 
el que se reuna al méoos la mitad mas uno de los 
individuos de la junta.

Art. 33. Tanto los informes de Las comisiones 
como los acuerdos de Las juntas serán estendidos 
siempre en los espedientes mismos a que se refie
ran. Relativamente á los acuerdos de las juntas, 
cuando estas estuvieren conformes con el dictamen 
de las comisiones, se espresará esta circunstancia sim
plemente después del mismo dictamen; pero cuando 
hubiere discordancia nombrara' la mayoría de la jun
ta uno de los que la hayan formado, á fio de que re
dacte el acuerdo con todos sus fundamentos, esten- 
diéndose este acuerdo razonado después del dicta
men de la comisión, y poniéndose en seguida el voto 
ó votos particulares de la minoría, si los presen
taren razonados , dos dias después de tomado el 
acuerdo.

Art. 34* Los gefes políticos podran ó no con
formarse con los acuerdos de las juntas, debiendo 
en todo caso dar á conocer á estas las resoluciones 
que tomaren.

Art. 35. Los secretarios de ¡as juntas provin
ciales, ademas de las obligaciones que se les im
ponen en los artículos anteriores, tendrán;

I? La de redactar las actas y cuidar de que 
sean copiadas inmediatamente después de su apro
bación en un libro ¡levado al efecto, incluyendo 
siempre en ellas literalmente los informes de lasco- 
misiones de que se dé cuenta en la junta.

Y 2? La de anotar en otro libro particular los 
dias en que de orden del presidente pasen á las co
misiones los espedientes, órdenes, proposiciones ó 
cualquiera otra clase de documentos sobre que ha
yan de informar, los nombres de los individuos que 
formen aquellas comisiones, cuando sean especiales, 
y los dias en que se devuelvan despachados los in
formes.

TITULO III.
' De las juntas de partido.

Art. 36. Las juntas de partido residentes en pue
blos que fuesen puertos de mar, seguirán por ahora 
desempeñando sus obligaciones respecto a sanidad 
marítima, conforme á lo dispuesto en los reglamen
tos y disposiciones vigentes; arreglándose en todo lo 
relativo á sanidad interior á lo aqui prescrito para 
todas las de su clase.

Art. 37. Las atribuciones de las juntas de sani
dad de partido serán dar su dictamen al gefe políti
co ó á la autoridad superior civil de la cabeza de 
partido, que será su presidente, acerca de todos los 
asuntos relativos á sanidad, y especialmente á los 
pertenecientes á la salubridad pública y al uso y 
abuso en el ejercicio de los diversos ramos de la cien
cia de curar, y en la venta de medicamentos, respec
to al territorio del partido.

Art. 38. Los vocales de estas juntas tendrán 
también el derecho de presentar cuantas propuestas 
ú observaciones creyeren conducentes a' mejorar la 
salubridad de su partido; á remover las causas que 
puedan influir en la producción de enfermedades de 

)
cualquier género; á mejorar y perfeccionar el servi
cio público relativamente al ejercicio de la medici
na, cirugía, farmacia y veterinaria, y á reprimir las 
infracciones de las leyes, reglamentos y disposiciones 
gubernativas acerca del mismo ejercicio ó de la ven
ta de géneros, sustancias Ó efectos de cualquier cla
se que puedan influir perniciosamente en la salud 
pública.

Art. 39. Tanto el gefe político como los presi
dentes de hs untas departido las consultarán espe
cialmente acerca délos puntos señalados en el artí
culo 20, cuando tengan rela.'iun estos puntos en el 
territorio del partido.

Art. 40. Los presidentes de las juntas de par- 
tiilos las convocarán cuando hubiere de tratarse 
algún asunto, cuidando antes deque sea examinado 
é informado por una comisión especial que nombra
rá en cada caso el mismo presidente. Este tendrá 
facultad de agregar a las comisiones á individuos que 
no pertenezcan á la junta, en cuyo caso podrán 
asistir á la discusión en ella del informe de la co
misión á que hubieren sido agregados. Todos los in
dividuos que se hallaren en este caso tendrán voz y 
voto en la comisión; pero solo voz en la junta.

Art. 41. Cuando algún vocal de la junta de par
tido quisiere hacer una propuesta sobre cualquiera 
punto relativo á sanidad la entregará al presidente, 
quien nombrará desde luego la comisión que ha de 
examinarla é informar sobre ella, incluyendo al prc- 
ponente entre los individuos que la compongan.

Art. 42. El presidente tendrá especial cuidado 
de que las comisiones se reunan y despachen sus in
formes con prontitud, asi como también de que se 
¡es den cuantos datos y documentos les sean precisos 
para ilustrar los asuntos sobre que hayan de dar su 
dictamen.

Art. 43. El secretario de ¡a junta de partido 
anotará en un libro especial los dias en que de or
den del presidente pasen á las comisiones los espe
dientes, órdenes ó documentos sobre que hayan de 
informar, los nombres de los individuos designados 
para componerlas, y los dias en que se le devuelvan 
despachados.

Art. 44* Cuando el presidente de la junta no 
presidiese por sí mismo una comisión, la presidirá 
el primer nombrado, haciendo siempre las veces de 
secretario el que fuese uombrado el último.

Art. 45. Se estenderán siempre los informes de 
las comisiones en ios mismos espedientes, órdenes ó 
documentos que se las pase á continuación de la no
ta que deberá siempre constar en ellos de la resolu - 
cion del presideute nombrando la comisión.

Art. 46. Se guardará en las sesiones de las jun
tas de partido el orden y método señalados en el 
art. 30 relativamente á las de la? juntas provincia - 
les, tomándose á pluralidad de votos Lis acuerdos, 
siendo doble el del presidente en caso de empate, y 
necesitándose la reunión al méoos de la mitad mas 
uno de los individuos de la junta para que pueda 
esta tomar acuerdos.

Art. 47. Cuando hubiese discordancia de pare
ceres, ya sea en las comisiones de la junta ó ya en 
la junta misma, se estenderá primero el voto de la 
mayoría y después los de la minoría, cuidándose 
siempre en estos casos de razonarlos estensamente.

Art. 48. Los acuerdos de la junta se estenderán 
siempre en los espedientes ó escritos que los hayan 
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motivado después de los inf.innes de las comisiones.
Art. Despachado un asunto por la junta de 

partido, remitirá el presidente al gefe político el es
pediente original inmediatamente, a fin de que adop
te la resolución que creyere oportuna , debiendo 
aquel presidente informar por separado cuando tu
viese que hacer alguna observación sobre los acuer
dos de Ia junta.

Art. 50. Los vocales facultativos de las juntas 
de partido podrán en su carácter de subdelegados de 
medicina y farmacia, reclamar del presidente, co
mo autoridad superior civil, la represión y castigo 
de las infracciones de las leyes, reglamentos y dis
posiciones gubernativas acerca del ejercicio de la 
ciencia de curar Ó de la venta de medicamentos, de
biendo este obrar inmed-atam-nte en uso de sus 
atribuciones sin consultar á la junta , cu ando no lo 
creyere preciso, yo para resolver alguna duda ó ya 
con cualquier otro objeto.

Art. 51. L »s mismos subd degados podrán pe
dir á las ¡untasen su carácter de vocales el que se 
examinen en ellas los hachos acerca de las infraccio
nes de que habla el artículo anterior. Kn este caso 
las comisiones nombradas para informar sobre la pro
puesta deberán hacer cuantas investigaciones fuesen 
necesarias hasta dar toda la claridad posible al asun
to. á fin de presentar á la junta en su informe una 
esposicion razonada, y si ser puede documentada, 
del hecho ó hechos que constituyan el fundamento 
de la queja del subdelegado. La junta discutirá si 
se han tomado ó no por la comisión todos los medios 
de ilustrar los hechos; y si se decidiese por la afirma
tiva discutirá después si constituye el hecho una 
infracción, dando en todo caso su parecer razonado. 
El presidente, en vista de este parecer, cuidará de 
que en los casos de infracción manifiesta se ponga en 
ejecución lo prescrito por las leyes, ordenanzas, re
glamentos ó disposiciones gubernativas vigentes so
bre esta clase de infracciones. Cu nido la junta no 
creyere (pie han sido bastante ilustrados los hechos 
podrá determinar que vuelva el asunto á la comi- 
sion para que se amplié su informe.

Art. 52. No habiendo de subsistir por ahora 
juntas municipales de s mi Jad sino en los puertos de 
mar (pie no las tengan provinciales ó departido, se- 
unirán las que haya actualmente en estos puertos 
bajo la dirección inmediata del gefe político, con la 
misma organización y atribuciones que en el día tie
nen. Lis juntas de partido podrán sin embargo pe
dir á aquellas los informes que necesiten sobre asun
tos pertenecientes a la población en que se hallen 
situadas; y el alcalde presidente hará evacuar estos 
informes, nombrando la comisión que ha de esten- 
derlós y haci.-ndo discutir en La junta el dictámen 
qae aquella presente, siguiendo en todos estos tra
mites hs reglas señaladas a las juntas de partido en 
iguales casos.

(Número 178.)
Beneficencia, corrección y sanidad.—Circular.-El esce- 

lentisimo Sr. Ministro de la Gobernación del Remo me dice 
con fecha 16 de abril último lo que sigue:

Radicada en los Gefes políticos y en los alcaldes la di
rección y el gobierno del ramo de Sanidad en las provin
cias y en los partidos, y debiéndose llevar á pronto y cum
plido efecto las disposiciones del Real decreto orgánico de 
17 de marzo próximo pasado, la Reina (Q. D G.) se ha 
servido mandar que se observen las disposiciones siguientes:

1? Sin perjuicio de activar el nombramiento de los vo

cales de las juntas de sanidad de partido, y la propuesta 
de los de las juntas provinciales, según se previno á V. S. 
en Real órden circular de 6 del corriente, oficiará V. S. á 
la academia de medicina, si la hay en esa provincia, á los 
subdelegados de medicina y cirugía, á los de farmacia y 
veterinaria, á los médicos directores de baños y aguas mi
nerales, y á los farmacéuticos inspectores de drogas y gé
neros medicinales en las aduanas que existan en la provin
cia, comunicándoles el citado Real decreto de 17 de marzo 
próximo pasado, que mandará V. S. reimprimir en el Bo
letín oficial, y previniéndoles que en lo sucesivo se entien
dan directamente con V. S., de quien dependen, en todo 
lo relativo á policía sanitaria, ejercicio de las profesiones 
médicas y demas ramos de higiene pública.

2? Designará V. S. desde luego el oficial de la secreta 
ría de ese gobierno pólítico que, según el artículo i5 del 
Real decreto de 17 de marzo último, ha de desempeñar el 
cargo de secretario de la junta provincial de sanidad.

5? Dispondrá V. S. que el oficial elegido, ó el secre
tario de la junta litoral, si la capital de provincia es puer
to de mar, se ocupe inmediatamente en estender on estado 
del personal del ramo, anotando en libros ó registros sepa
rados los nombres, apellidos, grados académicos ó profe
siones, y fechas de los nombramientos: 1? de los vocales y 
empleados de la junta provincial, de las de partido y de 
las litorales ó de puerto de mar, si las hubiese; 29 de los 
socios de la academia de medicina, si la hay establecida; 5? 
de los subdelegados de medicina y cirugía; 4° Je l°s de 
farmacia; 5? de los de veterinaria; 6? de los médicos direc
tores de baños y aguas minerales, de planta ó interinos, 
que haya en la provincia; 79 de los farmacéuticos inspec
tores de drogas y géneros medicinales en las aduanas.

49 Para la mayor exactitud en la formación de los es- 
presados estados ó registros, ademas de los datos y noti
cias que deben suministrar las academias, las subdelega
ciones y las juntas de partido, podrá V. S. exigir de los 
interesados una declaración ó nota firmada y comprensiva 
de todos los estremos indicados.

5? Si en alguno de los partidos de esa provincia hav 
vacantes de subdelegados de medicina, cirugía, farmacia ó 
veterinaria, pasará V. S. á nombrarlos inmediatamente, 
según lo prescrito en el artículo 25 del citado Real decre
to de 17 de marzo último.

6? Con arreglo al mismo artículo 25, los subdelegados 
de medicina y cirugía y de farmacia, son vocales natos de 
las respectivas juntas de sanidad: en su consecuencia, les 
instalará V. S. como tales, y les prevendrá ademas que 
cumplan puntualmente las obligaciones que les están im
puestas por el capítulo 51 del reglamento de los colegios 
de medicina y cirugía espedido en 1827, por el de acade
mias de 1850 y órdenes posteriores, ejercitando muy par
ticularmente su celo en llevar la matrícula exacta de los 
profesores y matronas residentes en el partido de su car
go, recogiendo para su cancelación los diplomas de los que 
fallecieren, y persiguiendo sin contemplación y sin descan
so á los intrusos, para cuyo último efecto deberá V. S., 
como gefe superior de sanidad en la provincia y primera 
autoridad gubernativa de la misma, prestarles eficazmente 
y sin demora todos cuantos ausilios demanden y sean ne
cesarios.

79 Los médicos directores de aguas minerales son vo
cales agregados de la junta provincial, cuando fuera de la 
temporada de dichas aguas ó baños tengan su residencia 
habitual en la capital de la provincia correspondiente. A 
los directores que en esa provincia se hallen en este caso, 
les agregará V. S. á la junta provincial, según lo mandado 
en el artículo 26 del Real decreto de 17 de marzo último: 
previniéndoles al mismo tiempo que deben reconocer en 
V. S. el gefe provincial de sanidad, y entenderse por con
ducto de V. S. con este ministerio en los casos cuque hasta 
ahora debían hacerlo con la suprimida junta suprema de 
sanidad.

Les prevendrá V. S. igualmente que se atengan con 
toda puntualidad á lo preceptuado en su reglamento espe
cial de 5 de febrero de 1854; y flue sea cual fuere su re
sidencia habitual fuera de las temporadas de las aguas ó 
baños minerales de su dirección, deben dar á V. S. parte 
mensual de su paradero, sin cuya formalidad no se les abo
nará su haber por las Diputaciones provinciales, para lo 
cual dará V- S. el competente aviso á quien corresponda.

89 Dispondrá V. S. que las juntas de partido, oyendo 
á su vocal nato el subdelegado de medicina y cirugía, den 
parte quincenal del estado de la salud pública en su juris-
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(8)
dicción; y la junta provincia!, resumiendo ios partes de las 
juntas de los partidos, lo dará también cada quince dias 
por conducto de V. S. á este ministerio con toda puntuali
dad v sin la menor tardanza. Este parte será diario en los 
casos de epidemia, contagio ó epizootia desarrollados, in
cipientes ó tan solo inminentes.

9:.1 Pasará V. S. informadas á este ministerio todas las 
solicitudes, instancias ó exposiciones que las juntas ó em
pleados de sanidad y particulares quieran elevar á S. M., 
anunciando al público que no se dará curso á ninguna que 
no llegue por el conducto v con el informe correspon
diente de V. S.

10? Las juntas litorales ó de los puertos, cuya orga
nización se conserva por ahora según el artículo 17 del 
Real decreto orgánico, continuarán recaudando los dere
chos y arbitrios como lo están haciendo, y cubriendo las 
atenciones mas urgentes para que se llene debidamente el 
servicio ; pero deberá V. S. prevenir á sus presidentes que 
se pongan desde luego en comunicación oficial con la Di
rección de Contabilidad de este ministerio en lo relativo á 
la recaudación y distribución de fondos, formación y ren
dición de cuentas, cumpliendo las órdenes que les comu
nique la misma Dirección cu todo lo concerniente á con
tabilidad. ■

11? Hasta quedar planteado en su totalidad el citado 
Real decreto de 17 de marzo último, dará V. S. parte 
quincenal de lo que se vaya realizando y adelantando, co
mo también de las dudas que se susciten y de la resolución 
que V. S. haya tenido por mas acertada, cuando la gra
vedad de aquellas no motive una consulta á S. M. De su 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial para los efectos correspondientes d su cumplimiento. 
Palma 14 de mayo de \ .-Joaquín Maximiliano Gibert.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de las Islas Baleares.

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi- 
üisfro de utensilios de estas islas por término de cua
tro años, á contar desde ic de octubre próximo hasta 
fin de setiembre de 1851, con sujeción al pliego ge
neral de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de esta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de 
diciembre de 1 846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio a Una publica y formal lici
tación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el día 15 de junio inmediato á las doce 
en punto de su mañana, en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cer- 
rrado y sellado con un sobre interior que indique <| 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precies en que se 
convienen á encargarse del suministro, en el concep
to que han de ser sus ritas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de este juzgado sean 
de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que 
en caso de duda podra apreciarse y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen Ja ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte 
mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedaran sujetos entre sí el autor tí autores 
de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de es
ta d. s ó mas las iguales con el de la mas inmediata. 
Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
pue 1,1 causar efei t< si no obtiene la aprobación de 
S. M., que asm mo no se admitirá para este acto 

proposici-.n que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni se presente d<spues de h h<-ra anunciada; y 
que para que puedan considerarse válidas y lega
les las admitidas se requiere que el licitador que 
la suscribe haya de estar presente ó legalmente re
presentido en el ai to de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones que se nec< siten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta de! remate.

Palm i 6 de mayo de 1847 —Manuel Robleda. 
— J.i'é Amit Secretario.

de esta ciudad los artículos de consumo que se es-
NOTA de lus precios que han tenido en el rn-rcudo

presan durante la 2a. quincena 
de 1847.

del mes de abril

Medid 1 y peso mallorquín. Libnas. suel. din.

Trigo, cuartmi.......................... . 8 2 •n
Centeno, id................................ • 3 I 2 11

Cebida, Ídem......................... • 3 1 O 11

Garbanzos, i l< m....................... • 7 1 6 11

Arroz, arroba . . . . . . 1 •9 7
Aceite, cuartin......................... . 1 3 11

Vino, cuirtin . . . , . .• 2 ai ai

Aguardiente^ Ídem. . . . • 5 na 11

Vaca, libra................................ . h 8 11

Carnero, Ídem.......................... . si 7 11

Tocino, ídem.............................. . ss 8 n

Trigo candeal, cuartera. . . • 9 1 2 11

Habas, ídem. . . . r . . 8 1 0 11

H tbichoelas, ídem. . . . . 6 •13 11

Guijas, id--m............................... • 7 4 11
Leñ 1, quiht al.......................... 4 11
Carbol!, ídem............................. . « *9 11

Algarrobas, ídem . . . . . 1 16 11

Almendrón, id< m . . . . 11
Queso, ídem............................... . 8 ai 11
Lana, ídem................................

Palma 1? de mayo<le 1847.-
' 14

-Gibert.
11 11

MAPA DE LA ISLA DE MALLORCA 
sacado en escala menor del que publicó el emi
nentísimo Sr. Cardenal Despuig, con el adorno 
de viñetas de las vistas de los pueblos de la isla, 
espresándose en cada uno de ellos su fundación, 
numero de vecinos y almas, según el censo de 
I^29i y *a estadística de todos sus productos agrí
colas; ademas una nueva adición de diferentes 
rectas que se observan en dicho mapa señaladas 
con letras, que se han tirado partiendo todas des
de la puerta del Muelle de la ciudad de Palma 
con dirección á otros tantos puntos situados en el 
Mediterráneo. Se halla de venta en las librerías 
de D. Felipe Guasp calle de Morey, y en la de 
la Plaza de Cort á 3 pesetas.

PLANO Y VISTA MARITIMA DE LA 
CIUDAD DE PALMA que se publicó en 1832, 
con la demarcación de los nombres de sus plazas 
y calles, y una sucinta noticia de lo mas notable 
de dicha ciudad; se halla en dichas librerías á 2 
pesetas impreso en papel superior litográfico.

impr e n t a  n a c io n a l .
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.

M.C.D. 2022


